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YER SE PLANTEO ANTE LA CAMARA EL PROBLEMA RELIGIOSO

3°n a»;, 
sitio ¡J

ronuncian brillantes discursos los señores de los Ríos, Gil Robles y Martínez de Velasco, impugnando los dos 
r últimos el dictamen de la Comisión
¡scurso del señor de los Ríos

31
E, Gobierno y la Santa Sede
'[adrid, 9-—Comienza el debate

en el compromiso adquirido por la 
desamortización de los bienes de la
Iglesia, esto es, como interés deerno ¡a cuestión religiosa. - ,

6n - ri ministro de Justicia empieza aquel capital. 1 ero no es asi.
y 1111 . « \/Aomr»c c. a i nrACl1nl1AQ^nr?ndo que no representa en este 
^ento al Gobierno, que tiene un 
^amiento heterogéneo, y tampo- 

a| partido socialista, que hablará 
gr sus representaciones.

^Xfirma que lo hecho ha sido a
•e de separación de la Iglesia del 
¡jdo y secularización del Estado, 
ha llegado a la libertad de cultos 
, la secularización relativa de la

®n M$:
3al68

civil.
El problema quedaba íntegro 

,añade—, porque era imposible 
me un Gobierno de esta naturaleza 
¡cometiera el problema, Iglesia y 
Estado sin desgarrarse inmediata- 

0E ¡ente. Hemos querido mantenernos 
nidos sin exasperar nuestras dife- 

de sidas. Este problema, además, tie-
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te elevación bastante para distinguir 
lunos partidos de otros, y hasta 
rara constituir la médula de ellos. 
' Sin embargo, el problema religio
so fué estudiado en el Consejo, y

ecmpiro ¡cordamos abandonar el derecho de
FAS

Espafli)
Mtronato, renunciando a proveer

Veamos si el presupuesto de Cul-

ARIO
OOUCIRi

argos.
Implicaba, además, que íbamos a 

Hresolviendo cuantos problemas sei

euniM l 

iARCELOM

presentaran, oyendo a la representa- 
crán de Roma. Así se ha hecho con 
¡s cuestiones del obispo de Vitoria 
y el arzobispo de Toledo.

Tratamos con el nuncio para de-
— mostrar que nuestra actitud era ar- 

cínjustificada después del documen- 
—— tohallado al obispo de Vitoria.

dos.-B 
¡3; totaL 
ños, 80;

1 Sabíamos que Roma no iba a ha- 
?r al arzobispo de Toledo una in- 

Í pación pública, pero abrigábamos 
esperanza de que el Papa, que ha- 
1 llegado con Francia a la nego- 

toción de 1924, había de reconocer

to y Clero ha sido fundado en virtud 
de esa compensación.

¿A cuánto ascendían los bienes 
desamortizados? Ahuyentemos el ar
gumento de las conciencias.

Hay tres estimaciones. La de 1840, 
según informe del ministro de Ha
cienda, del cual resulta que el valor 
al 3 por IOO de ese capital era el de 
26 millones de reales.

Segunda estimación. Nace de un 
documento presentado por Ríos Ro
sas, suscrito por el ministerio de 
Hacienda. Ese capital es de pesetas 
7.5CO.OOO.

Tercera estimación. Una Memo
ria de Hacienda hasta 1861: 15 m*' 
llones de pesetas.

Tomando la más alta estimación 
resultaría un total de 1.065 millones 
de pesetas. Pues bien; solamente 
desde 1861 ha entregado el Estado 
a la Iglesia más de 3.000 millones de 
pesetas. De lo cual resulta que no 
sólo ha sido abonado el capital y los 
intereses, sino que existen más de 
1.000 millones abonados de plus. Y 
aun para los más exigentes, este plus 
sería de 257 millones de pesetas.
El déficit presupuestario de la 

iglesia
Aquél ha sido un error de la opi

nión pública, pero no de la Iglesia. 
Cita el artículo 38 del Concordato 
y el Convenio de 1860, en que se 
habla del déficit presupuestario de 
la Iglesia. Es decir, que el presu
puesto de Culto y Clero no ha obe
decido a un criterio compensador 
sino que debe ser considerado como 
la dotación de un servicio público.

. por ■ i razón del Estado español.
España está, pues, en actitud y 

posición de adoptar una actitud am-

otras fincas no aparece valoración ni 
están computados algunos censos.

Además, existen bienes no inscri
tos, amillarados ni catastrados, que 
la Subcomisión valúa en un 20 por 
loo.

Declara que de los doce patronos 
de la Corona, que, como de costum
bre no rinden cuentas, y que deben 
ser comprobados, se hace ascender 
la renta a 20 millones de pesetas.

No se sabe la cuantía de las obras 
de capellanía y de la obra pía.

Si el Estado ha de sufragar los 
gastos que ocasione el clero, cual
quiera que sea la solución que se 
adopte, no habrá más remedio que 
computar las rentas de esta masa de 
bienes, para deducirla de la aporta
ción del Estado.

Espera que con la separación se 
fortalecerá la Iglesia, hecho que no 
teme, sino que desea. No le asusta 
lo que llamaban los románticos el 
desarrollo de la Iglesia invisible, sino 
el progreso de la visible, que utiliza 
su relación con el Estado y sus ór
ganos para flagelar las conciencias.

Este ha sido el drama del siglo 
XIX, que no tiene otra solución que 
la separación de la Iglesia y el Esta
do. Esto lleva consigo que éste ni 
colabore en los fines de la Iglesia, ni 
la ayude, ni la proteja; pero que la 
deje en completa libertad de estruc
turarse.

Le parece una equivoción y un 
error político reconocer a la Iglesia 
el carácter de Corporación de Dere
cho público. No hay Corporación de 
este carácter en Derecho, sino en el 
Estado. Esto es evidente, y así lo 
reconocen la Constitución de Prusia 
y la de Weimar, que responden a la 
tradición del Derecho germano con 
sus dos influjos, católico y protes
tante.

Fué una Corporación de Derecho 
público desde el siglo XIII, en que se 
creó la obligación de contribuir con

cas, la pugna entre la Iglesia y el Es
tado. Hace historia de las disposi
ciones posteriores, aomo la real or
den de 1902, estableciendo la ins
cripción obligatoria, y el programa 
liberal de 1903 de Montero Ríos, en 
que afirmó que la estrella polar del 
partido era la separación de la Igle
sia y el Estado.

Cita la disposición de Rodríguez 
San Pedro restringiendo la creación 
de nuevas Ordenes religiosas, ¡a ley 
del Candado, de Canalejas, de I9I0> 
con una vigencia de dos años, y el 
proyecto de ley de 1911, de cuya 
Comisión formó parte el señor Alba, 
con motivo de la cual usó el orador 
sus primeras armas políticas.

Asegura que en el proyecto de 
Canalejas había algo de gran enver
gadura política.

Estima que la situación de las Or
denes religiosas está regulada por la 
ley de 1837 Y Por 1868 no mo
dificada ni por el mismo Código ci
vil. Lee datos, y dice que el núme
ro de conventos de religiosas es de 
2.960; el de religiosos, 2.219; el nú
mero de religiosas, 36.561, y el de 
religiosos, 8.300. Son datos de una 
información oficial, de la cual el ora
dor no responde.

Las fincas urbanas de los religio
sos en Madrid representan IO2 mi
llones de pesetas.

La Cámara—dice—va a decidir,

Discurso del señor Gil Robles
Sobre la libertad de

Transcurrida 
anuda la sesión 
diez.

El señor Gil

media 
a las

conciencia
hora, se re
siete menos

Robles manifiesta
que el artículo 3.0 no significa, a su 
juicio, la neutralidad religiosa, sino 
la supremacía del Estado.

Trata de la libertad de conciencia 
y de la separación de la Iglesia y del 
Estado. Sobre este punto concreto 
se basa el principio fundamental de 
que tanto el Estado como la Iglesia 
son dos Sociedades perfectamente 
independientes para el cumplimien
to de sus respectivos fines, distin
guiéndose por estos mismos fines, y, 
en su virtud, no tiene inconveniente 
en admitir la separación; pero si por 
lo que se refiere a la esfera de sus 
actividades es posible la separación, 
hay que reconocer plenamente a la 
Iglesia el derecho absoluto para su 
funcionamiento independiente, con 
plena personalidad para la defensa 
de sus intereses, reconocimiento que 
está implícito en las palabras del se
ñor De los Ríos cuando decía que la 
Iglesia se abstendrá de inmiscuirse 
en el Estado, y éste en las activida
des de la Iglesia. (Rumores.)

Los bienes de la iglesia des
amortizados

pero en ningún momento ha sido tan _Síi señores-añade—; el Esta- 
necesario el movimiento reflexivo, el do no ^¡ene pOr qUé inmiscuirse en 
recogimiento y la serenidad. Este es - . . . .

—Sí, señores—añade—; el Esta-

una Sociedad con fines propios.
Muestra un tomo de Antequera, 

que acaba de recoger de la bibliote-
el problema más íntimo de la vida 
española hasta en su aspecto exte
rior, que es el eclesiástico. No olvi- ca dej Congreso, sobre desamortiza- 
déis que entre las Ordenes religiosas ción) y dice que ha8ta i877 aqUélla 
están las Hermanas de la Caridad y ascen¿[a a 9.000 millones de reales, 
los Hermanos de San Juan de Dios. Pero se debe tener principalmente 
ante los cuales no debemos ver una en cuenta—prosigue - que aquellos 
cuestión de dogma, sino la abnega- k¡eneSj aj ser desamortizados, fueron 
ción de almas enfervorizadas. (Gran- ridiculamente valorados. Cita dos ca-
des rumores.) sos: el Monasterio de Piedra, vendi-

00

Ese núcleo, más político que reli- 
!ioso, pero que alberga en sí el mal 
te la intención política dentro de la 
®nciencia religiosa, ha sido vencido, 
Olles ha sido expresamente Roma la 

ha venido a afirmar que el Go- 
herno español procedía con justicia. 
Amores de aprobación.)

* , _ , * , j- j diezmos y primicias, robustecida porpha Declara que todas las_digmda- e n^n los inc¡ ¡os de¡ Con. 
des de la Igles.a en España repre- * de Trento en el s¡ lo
sentan un personal de 35.000 hom- - -
bres. El pobre Clero parroquial

Cabe eliminar las Congregado- do en 30.000 pesetas, y la Universi- 
nes o aplazar esto para una ley da¿ de Alcalá, en 14.000. Quiere 

de las mismas esto dec¡r que ej vaior reai Je 1O que
Cabe una serie de soluciones: eli- se quitó a la Iglesia supone una cifra 

minar las Congregaciones o aplazar fabulosamente elevada, y no se pue- 
esto para una ley de Congregaciones, de basar el cálculo en cifras que sor-

IA
f1 carácter aconfesional del Es

es propio de un Estado mo
derno

XIX todo el régimen Constitucional
, - . está saturado de ese sentido. Nues-

-afirma-no tiene otro ingreso que tra ley de Instrucción pú- _ _ r _
e e presupues o. c e pue blica, ¿no obedece a ese sentido de Acordémonos de la expulsión de los JpOr qué no se tiene en cuenta otras
pen er es e único me 10' • Corporación de Derecho público? El judíos, a los cuales quiero rendir en cifras significativas?
tacion ce es os 3> , i . artículo 38 del Concordato lo decía- esta primera hora un gran tributo de Habría que deducir el valor de lo 
Camara decidirá, teniendo en cuen- .......................... . ,. • . . < . . . .
ta el antecedente de lo acordado 
con respecto a 14.000 oficiales. (Ru-

Hay que meditar profundamente, prendieron a todos los españoles.

dad

de 
ro
en 

lo»

declara que el carácter aconfesio- mores.)
Yo os muestro (el orador enseña. I . A . . X o OS II1UCSL1U |C1 uiauui

f el Estado, absolutamente jus 1- cuaderno de grandes dimensio- , , .• . - - . 1 T 1
íoaa — -------- hottAr. un CUdUL & . debe intervenir para nada en la Igle•

nes) el cuadro de amort.zac.ones y s¡a n¡ rPsobre el Estados
1xxr* Art-nrímc Kocannc a h la npcrnci3- _  __  1 . - . . - . .

'^do por su condición y por haber- 
declarado la libertad de cultos, es

^opio de todo Estado moderno.
los estudios basados en la negocia-

actitud de civilismo integral,
ción de Francia de IQOS, en que se

artículo 38 del Concordato lo decía- esta primera hora un gran tributo de j
ra también y hasta en el Código ci- justicia y de respeto. (Grandes aplau- incautado teniendo en cuenta la de
vil, capítulo del matrimonio, se de- SOs.) preciación de la moneda. (Grandes
clara la doctrina. Pensad que Irlanda tiene un Uls- rumores.)

No puede ser Corporación de De- ter, pero también España tiene un ' ' ' '
recho público, porque ni el Estado enclavamiento vasconavarro.

Lee nuevos datos sobre lo que se 
debía al Clero en diferentes años,

Pero si en la Constitución no que alcanzaba a 517 millones de pe
. existe algo que aluda a esa ley de setas.

En Weimar hubo dificultades para Congregaciones, la desconfianza des
definir lo que era Corporación de pertará en aquellos a quienes repre-actitud de civilismo integral, . , mpnnr cuarenta v peruara cu a4ucuv= a

si acepta la libertad de cultos, a , rt d su suef. Derecho público, y se llegó a decir sentamos. Discernid, pues, antes de
^justificada, porque el Estado no era imP™ble fijar ,o. Cra' resolver.
^de solicitar emociones y sentí- aj.¿s ¡a m¡tad del hyaber) y al mayor Uno de los mas ilustres jur'st^ a Unas palabras páralos católicos 
^l'ntos, que es donde reside la fe. , defin16’ diciendo que era una sobe- Ahora—añade—vov a dirigirme a

El dictamen va contra el princi
pio de la libertad

El presidente solicita respeto para 
el orador.

El señor Gil Robles recuerda que 
hace un momento invocaba el minis
tro de Justicia el respeto como pri
mera cualidad de todo revoluciona
rio, y que él representa a los que no 
pueden defenderse, no debiendo a 
nadie negársele el derecho de de
fensa.

Yo os invitaría—dice—a recorrer 
España para advertir la obra de ca
ridad que realizan las Ordenes reli
giosas, para conocer los estableci
mientos de enseñanza a los que no 
ha podido llegar el Estado.

En los socialistas: Ya llegará.
El señor Gil Robles recuerda que 

Francia declaró que el anticlericalis
mo no era artículo de exportación. 
Que han tenido que volver los novi
ciados de las Ordenes religiosas.

Una voz: Ya les pesará. (Rumo
res.)

El señor Gil Robles: Tardaré una 
hora, o dos, pero lo diré todo.
El patriotismo de los religiosos

Las Ordenes religiosas en España 
llevan el patriotismo fuera de Espa
ña en todos los países adonde llevan 
su fe.

De forma—añade—que si se di
suelven las Ordenes religiosas y se 
procede a la incautación de sus bie
nes, se irá contra las libertades pú
blicas. Lee palabras de un tratadista 
francés para demostrarlo. Señala la 
contradicción entre los artículos de 
la Constitución que conceden el de
recho de asociación y el artículo que 
trata de prohibir las de carácter re
ligioso.

Se trata de una persecución
A esos religiosos se les va a con

denar—añade—sin un enjuiciamien
to. Para las responsabilidades políti
cas estáis instruyendo un proceso, y 
habéis nombrado a una Comisión, y 
para condenar a miles de religiosos 
sólo oís a medias a un diputado... 
(Nuevas protestas e interrupciones.)

Entiende que el dictamen repre
senta un proyecto de persecución 
religiosa, y en esas condiciones no 
pueden aceptarlo. Habla en nombre 
de muchos millones de católicos. 
(Rumores. Voces de ¡sí, sí!)
Si se aprobara esto declararía
mos abierto un nuevo período 

constituyente
El señor Gil Robles: Dentro de la 

legalidad, sin apelaciones a la violen
cia, que nuestra doctrina no nos per
mite, declararíamos nuestra hostili
dad a la Constitución. (Fuertes rumo
res.) Si se aprobara esto—añade— 
declararíamos abierto un nuevo pe-

;ton .
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P 4^ w - - --■ de sesentai las tres cuartas parres.
" «e campo el Estado, no es que M¡ oblj c¡6n es informativa. La Cá- 

• e(la, es que debe mantenerse neu- & - -
val , ,p , Sea cualquiera la solución del pro-
^‘udo tener el Estado una religión blema) hay que dec¡r que hay hoy 
ipunM H R°ima Pu^iera dos obispados, otros cargos eclesiás-

r*r\^ 1 o maiocfnH Hp I SsCfO 1 •
ticos y 4.1 II parroquias vacantes, Weimar y de prusiai pero la tradi- 
cuya dotación asciende a pesetas c¡ón es ñola es distinta de la ale-
9.428.OOO, que, unido a la parte de ................... - •

. clero conventual, reparación de tem- e se baga en un reg¡stro de ca-
plos—parte de ello poique a gopa- ^d|jcos. Imaginad—declara—lo que 
sará a Instrucción pública—, suma estQ s¡gnjficaría para España en re- 
la cantidad de 21 millones, .a ci ra lacjón con ja industria y con los par- 
ha sido obtenida por informes tele- ticulares

^Puntalar con la majestad del Sacro 
, lrT1perio que se derrumbaba, cuan- 

Se quiso homogeneizar las con- 
J^cias al tratar de formar un gran 
‘-^ado de Norte a Sur de Europa; 
‘ ’p0 hoy no puede ser así.
lari ^sta^° debe permanecer a un 

0 de la cuestión religiosa. No 
sostener iglesia alguna.

1. iglesia debe ser sostenida por 
05 ^les.

ar®supuesto de culto y clero

no

o,.
rK

Sii
pil^1

de sesenta, las tres cuartas partes.

mara resolverá.

gráficos.
El valor de los bienes eclesiás

ticos

. Esta tradición es española. El pre- nes de la Iglesia, y dice que el in-
>^0 de Culto '- - •- u Ce

ranía concedida por el Estado y 
controlada por éste. Y esto no debe 
ser. ■

Reconoce que el carácter de Cor
poración de Derecho público está 
reconocido en las Constituciones de

mana. Allí rige el impuesto volunta-

La posición jurídica de la Iglesia
Lo primero que necesita España

Pasa a tratar del valor de los bie- es definir uriilateralmente la posición
__  „ . . . - jurídica de la Iglesia.

y Clero se inicia forme de la Subcomisión de la Cons- Es evidente que hay que renun- 
n.I837, al suprimirse la contribu- titución hizo la advertencia de que ciar al Patronato, al derecho de pre-
JOn de diezmos y primicias. Se hace los valores declarados, sobre todo en sentación. 

IiOr necesidades de utilidad pública, los inmuebles, son siempre bajos, y Cita el ( 
^obligación de los fieles, que en- se puede, considerar que como mí- .

era de todos los españoles, nimo hay que aumentarlos en un nes de Francia con la Iglesia y en 
considerarse permanente y no $O por ICO. Además, la mayoría de el que se estableció el derecho de

Cita el Concordato de 1802, que
durante un siglo reguló las relacio

nimo
su: / ^nsiaerarse permanente y nv j- ------ — ------, , . 1— r- j ‘ __

a caducidad5 *as ^ncas de valor comprobado es- presentación, pero un Estado que se
quien afirma que el presu- tán valoradas, no catastralmente, desinteresa de los fines peculiares de 

^0 de Culto v Clero se basa en sino que aparecen amillaradas. En la Iglesia, lo que le corresponde eslluien a ¿esto de Culto
un derecho de veto. He aquí—aña-

Ahora—añade—voy a dirigirme a

Pide que sean impresas y reparti- ríodo constituyente (Grandes rumo- 
das las cifras leídas por el ministro res), cuya duración no nos asusta- 
de Justicia. Trata a continuación de ría.

Mino -dent is t a
Insul t a ec o nó mic a en seg o v ia 
. Jueves, viernes y sábado 

Mayoi*-
CLINICA Y TALLERES EN MADRID

de—la situación que habrá de dibu
jarse al fijarse la posición político 
religiosa de España, representada 
por el texto del dictamen que el ora
dor juzga el mejor.

No cree conveniente sino un régi
men de libertad con fiscalización <a 
posteriori».

Afirma que en 1820 se inicia con 
la ley que impide poseer y adquirir 
toda clase de bienes a las Asociacio
nes religiosas, como personas jurídi-

los católicos. (Sensación.)
Llegamos a esta hora los heterodo

xos españoles con el alma lacerada 
y con cicatrices profundas que na
cen del siglo XVI. Somos los hijos 
de los erasmistas. No os extrañéis de 
esta flecha clavada en el fondo del 
alma, que es el rencor suscitado por 
la Iglesia en su consorcio con la mo
narquía, no respetando ni nuestras 
personas ni nuestro honor. Incluso 
en la hora de la muerte nos habéis 
separado de nuestros padres.

(La Cámara rompe en una ovación.)
Nosotros, a veces, no somos cató

licos, no porque no seamos religio
sos, sino porque queremos serlo 
más.

Muchos vivimos prosternados ante 
la idea de lo absoluto. No toquéis 
tambores de guerra, porque en la 
guerra fuisteis siempre vencidos por 
el espíritu liberal.

¡Ojalá que esta hora se aproveche 
en nombre de los intereses históri
cos permanentes de la República y 
de la Patria española, tierra honda
mente dramática y que hoy vive an
gustiada por la esperanzal (Grandes 
aplausos de la Cámara, excepto de 
los católicos. Numerosos diputados 
se acercan al banco azul y felicitan 
al orador. Como el desfile se prolon
ga, el presidente suspende la sesión.)

las Órdenes religiosas, y dice que el Recoge el episodio de la lucha de
dictamen representa la absoluta ne- los católicos alemanes, citado por el 
gación de un espíritu liberal y de- ministro, con la aprobación de las le- 
mocrático. Disolver las Congrega- yes del«Kulturkampf». Los católicos 
ciones y nacionalizar sus bienes, va iniciaron su lucha política, que acabó 
contra los derechos individuales. Va por llevar al Parlamento a numerosos 
contra el principio de libertad, por- de sus representantes, y todo termi- 
que las Asociaciones religiosas son nó en el período de Bismarck y la re
producto de la libertad individual, y conciliación de las diversas tenden- 
no se puede negar este principio. El cias. No nos asusta el tiempo—de
acto del religioso es puramente de clara—. Esto es lo que hará la Es- 
conciencia, y no puede estar interve- paña católica.
nido por el Estado. No le inquieta la persecución por

Va contra el principio de asocia- lo que representa de ataque a la Igle- 
ción, y el ejercicio de la libertad sia, porque ésta, aunque divina, está 
personal lleva a los religiosos a aso- compuesta de hombres y tiene im
ciarse. No se puede negar esté dere- perfecciones. En sus tiempos de es- 
cho de asociación a los religiosos tudiante le llegaron al alma palabras 
que se reúnen para cumplir altísimos de Macaulay, el historiador inglés, 
deberes de valor espiritual, para rea- que representan principios eternos.
lizar obras de beneficencia, que las 
más de las veces no puede cumplir

Hay que acudir al Evangelio
Por encima de todas las luchas

el Estado. (Interrupciones y protes- que nos dividan—termina—, hay 
tas.) clue acudir al Evangelio, que nos

GABINETE DENTAL
JULIO ROMERO DE ARBEIZA

(Especialista en enferme
dades de boca y dientes)

Odontólogo de la Benefi 
::: cencia municipal::

Consulta: de once a una y de tres a siete

NO HAY TABACO MALO
EMPLEANDO EL PAPEL 

DE FUMAR 

ARROZ SMOKING

Teléfono 46. Cervantes, 28.

ULTIMOS ADELANTOS CIENTIFICOS.

- -- Segovia.

TALLERES PROPIOS

Consulta en Cantalejo, los viernes
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EL ADELANTADO DE SEGOV1A

Teatros Juan Bravo y Cervantes 
No se da hoy espectáculo por tener que preparar los 
escenarios para la actuación de la compañía barroso 
Vargas, mañana sábado, en Juan Bravo, y para el 
Homenaje a la Vejez, el domingo, en Cervantes.

brinda fórmulas eternas de caridad y dopoderoso, que hace salir el sol so
amor. No he de concluir en sermón, bre todos, buenos y malos, y hace 
pero he de pronunciar palabras que llover sobre justos y pecadores; y en 
llegan al fondo del alma. Yo recor- nombre de esta emoción religiosa, 
daba que el señor Alomar lloraba yo os digo que si hoy lucho contra 
cuando yo hablaba de que todo el vosotros tengo la esperanza de que 
momento político terminaría en una un momento llegará en que podamos 
fusión de sentimientos; y quiero de-. reconciliarnos como hermanos, 
clarar que sobre todos está Dios lo- (Aplausós en el grupo católico.)

Discurso dei soñor Martínez de Velasco
Las relaciones do la Iglesia y el 

Estado deben armonizarse
En nombre de la minoría agraria 

interviene el señor Martínez de Ve- 
lasco.

A mi juicio, señores diputados, es 
evidente que las relaciones entre lá 
Iglesia y el Estado deben desenvol
verse siempre en un ambiente de 
compenetración y de armonía; por
que toda política antirreligiosa es 
una política revolucionaria, y tenien
do el Estado, como tiene en todo 
momento, la misión de mantener el 
orden, evidentemente no es incom
patible con la Iglesia, porque ésta, 
en definitiva, viene a tener la misma 
finalidad y el mismo propósito. De 
modo que esto no es cuestión.

En países donde existía diversidad 
de creencias estaba perfectamente 
justificada una manifestación de lai
cismo por parte del Estado; pero en 
países donde la inmensa mayoría de 
los que los habitan son católicos, 
realmente no hay necesidad de ha
cer una afirmación que deriva de la 
imprescindible de reconocer la sobe
ranía de la conciencia y de mantener 
al Estado separado de todas las lu-
chas, discusiones y antagonismos que 
puedan suscitarse en materia religio
sa. Por esto estimo que la afirmación 
contenida en el proyecto constitu
cional es una afirmación de carácter 
político-doctrinal, que no tiene otro 
alcance, otra significación ni otra 
eficacia.
La disolución do las Ordenes 

religiosas
Y vamos ahora a ocuparnos del 

artículo 24 en cuanto se relaciona 
con la disolución de las Ordenes re
ligiosas. Establece dicho artículo 
que las Ordenes religiosas quedarán 
disueltas y nacionalizados sus bienes, 
y al hacer esta afirmación, que indi
ca bien a las claras el apasionamien
to con que el artículo está redacta
do, habéis negado a hombres que 
tienen perfecto derecho a congre
garse para el cumplimiento de fines 
de cuya licitud no se puede dudar, 
algo que.es absolutamente inaliena
ble e inherente a la personalidad hu
mana. Por ejemplo: habéis prescin
dido del contenido del artículo sép
timo de la Constitución—ya aproba
do—en el cual se afirma que España 
acepta las normas universales del

que han de producir verdadero enco
no, y han de despertar grandes pa
siones, y os los habéis planteado de 
una manera sencillísima y los habéis 
resuelto, diciendo: se disuelven las 
Ordenes religiosas y nos incautamos 
de sus bienes, ¿pero en nombre de 
qué derecho? Sencillamente en nom
bre de un derecho que vosotros mis
mos os habéis arrogado, y si, en vez 
de atribuir la facultad de disolver la 
hubierais sustituido por la de expul
sar, cosa que sería más propia, esta
ría más en armonía con vuestro pro
pósito.

Pero observad además que si a to
dos los hombres Ies es lícito asociar
se para fines honestos y negáis a los 
católicos el derecho de poder reali
zarlo, para adorara Dios, en definiti
va lo que sostenéis es que este fin no 
es lícito y que, por lo tanto, el ejer
cicio de esta Religión en España es 
con arreglo a la Constitución absolu
tamente impracticable.

divorcio
Después de establecer que el Es

tado ampara la familia en todas sus 
manifestaciones, como si os hubié- 
rais arrepentido del generoso des
acierto que habías cometido, esta
blecéis que el matrimonio puede-di
solverse por mutuo disenso de los 
cónyuges, por libre voluntad de la 
mujer sin expresión de caüsa, o por 
la del marido con determinación de

dado nuestro Código fundamental 
por completo de cómo tratan este 
problema otras Constituciones. Dos 
sistemas se han seguido indistinta
mente, el de admitir la existencia de 
escuelas confesionales frente a otras 
laicas y el de distribuir el presupues
to del Estado entre todas ellas en 
relación con el número de los que 
habían de recibir en ellas enseñanza.

Nosotros alegremente hemos pres
cindido de estos antecedentes e in
cluso de aquel otro verdaderamente 
elocuente consignado en los Trata
dos de Trianon, Sevres y Versalles, 
por los que se impuso a Polonia la 
obligación de sostener escuelas para 
una minoría de judíos, y aquí se va 
a dar el caso, verdaderamente ori
ginal, de que los derechos, no de las 
minorías, sino de las mayorías, se 
desconocen y desamparan.

Esto- sin contar con que estimo 
que no existe capacidad en el pre
supuesto español para soportar el 
gasto de 145 millones de pesetas 
que la implantación de la reforma 
supondría.

orquesta ejecutará el «Himno de 
Riego».

2.” l'antasía sobre motivos de 
«La Gran Vía», de Chueca y Val- 
verde.

3 .0 Lectura del acta de otorga
miento de premios y pensiones a los 
ancianos, por el jefe delegado de la 
Caja de Previsión Social, don Jesús 
Tablado Santamaría.

4 .0 Palabra de gracias, por el 
presidente de la Delegación de Se
govia, don Segundo Gila.

5 .0 Lectura de una poesía alusi
va, por don Eduardo Navarro Cá
mara.

6 .° Discurso por el señor alcal
de presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Segovia, don Pe
dro Rincón.

7 .0 Poesía alusiva al acto por 
don Mariano Grau.

8 .° Discurso del señor presiden
te de la Comisión gestora de Ja ex
celentísima Diputación provincial,

Gabinete odontológi^
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Isabel la Católica, 1 y 3, pral.-fsouioa a la Plaza Mayor.-Iel. 15/.
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Derecho internacional y esas normas 
del Derecho internacional están aque
llos principios cardinales de que el 
hombre tiene derecho a la vida, a la 
propiedad y a la libertad. En el ar
tículo segundo habéis afirmado que 
todos los españoles son iguales ante 
la ley, y habéis prescindido luego de 
él, estableciendo dos castas, por vir
tud de lo cual aplicáis a los unos 
preceptos que para los otros son 
ineficaces. Habéis hecho tabla rasa 
de los artículos 36 y 37, que se re
fieren a los de asociación, y toman
do en consideración el contenido 
del 42, imponéis una pena de confis
cación de bienes que está expresa
mente prohibida. Y es que, realmen
te, os ha faltado el valor necesario 
para afirmar que vuestro propósito 
era el de descatolizar a España, y 
que, cuando se trataba de definir de
rechos inherentes a la personalidad 
humana, esto no era aplicable más 
que para aquéllos que, por conside
rarlos afines, estimábais que no po
dían constituir una dificultad, un pe
ligro o una contradicción con vues
tras creencias.

El derecho a congregarse 
Vamos a plantear aquí problemas

' la que pueda existir. Realmente este 
es uno de los preceptos que debían 
haberse colocado en el Código civil; 
pero no dejo de considerar que esto 
es lógico después de establecer la 
igualdad absoluta de derechos para 
todos los hijos nacidos dentro y fue
ra del matrimonio.

Porque imaginaos si sería posible 
que ninguna mujer que tuviese el me
nor sentido de su dignidad tolerase 
que después de aprobada la Consti
tución se presentase un buen día su 
marido, seguido de la prole que en
gendró su concupiscencia y su infide
lidad sin que a seguido, sin necesi
dad de mayor razonamiento, adopta
ra la resolución de separarse de él.

Pero es que el principio que se 
sustenta va contra el concepto que 
siempre se ha tenido de la familia en 
el solar español. Estímulo de todas 
las actividades, aliento en todas las 
amarguras, amparo en los vencimien
tos y desmayos que la vida lleva 
anejos, no se puede atentar contra 
ella, sino haciéndolo a la vez contra 
principios fundamentales que todos 
hemos recibido como consoladora 
tradición de nuestros mayores. Ade
más, de nada servirá el precepto, 
porque aquel que no haya encontra
do en el hogar el reflejo de estas vir
tudes y la realidad de estas compen
saciones, nada resolverá con poder 
invocar en su infortunio el artículo 
de que estamos ocupándonos, por
que siempre llevará sobre la frente el 
estigma de tristeza que seguramente 
habrá de ;producirle el no‘haber 
acertado a resolver el problema más 
fundamental de su vida.

La escuela única
Análoga manifestación tengo que 

hacer en lo que se relaciona con la

¿Será ia del domingo la 
última corrida que toreará 
la Serna como novillero?
El día 22 alternará en Badajoz 

coh Lalanda y Ortega
Se nos asegura, por conducto au

torizadísimo, que Victoriano la Ser
na, el valiente, y, ya famoso, noville
ro sepulvedano, tomará muy pronto, 
tal vez en este mismo mes, la alter
nativa como matador de toros.

De ser así, la última actuación de 
la Serna como novillero, sería la de 
Segovia, en la novillada organizada 
por el Centro Segoviano, de Madrid, 
para el domingo día II, con motivo 
de la fiesta «El día de Segovia».

Nuestro paisano Victoriano La 
Serna alternará en una corrida de 
toros, el día 22 del corriente mes, 
en Badajoz, con Marcial Lalanda y 
Domingo Ortega, y en esta corrida 
recibirá la alternativa de manos de 
Marcial.

Para la temporada próxima tiene 
ya escrituradas La Serna más de 
cincuenta corridas.

Enlanovillada del próximo domin
go se estrenará un bonito pasodoble 
torero dedicado a la Serna, del que 
es autor el maestro Domingo, el mis
mo que compuso el popularísimo ti
tulado «Marcial Lalanda.»

don Segundo de Andrés.
Intermedio musical: Sinfonía 

«Campanone», por la orquesta 
señor Bahillo.

SEGUNDA PARTE

de 
del

l.° Poesía alusiva, por don Luis 
Martín García Marcos.

2 .° Discurso por el señor presi
dente de la Caja Colaboradora de 
Castilla la Vieja, don Amadeo Ri
lova.

3 .0 Discurso por el representan
te del Instituto Nacional de Previ
sión, don Rafael García Ormaechea.

4 .0 Reparto de pensiones y do
nativos a los ancianos residentes en 
Segovia que puedan concurrir al 
acto, recibidas de manos del señor 
gobernador y entregadas a los ancia
nos por alumnos de la Escuela Ele
mental del Trabajo.

Durante el acto del reparto, la or
questa tocará pianísimo el «Momen
to musical», de Schubert.

Se amplía el número de asilados
Se acuerda ampliar el número de 

ancianos, de uno y otro sexo, en los 
establecimientos de Beneficencia, 
hasta el número de seis por cada 
partido, a partir del próximo presu
puesto.

Cédulas
Se clasifica a don Indalecio Lobo, 

vecino de Olombrada, en la tari
fa 2.a, clase 13.a.

—Se acuerda que si en el término 
de ocho días no ingresan los pue
blos de la provincia que están al 
descubierto, el importe del impues
to de cédulas de los años 1929 
Y 1930, se procederá contra ellos 
por la vía de apremio.

import 
diputa- 

Madi

Ayuntamiento 
de Sar

Ha visitado al gobernado, 
alcalde de Aldealengua de 5=3fn e* ' 
ría, contra el que se había fo^, onlPa 
algunas quejas. El señor 'e"nirS, 
antes de adoptar determi

escuela única, porque el Estado, des
pués de imponer a los padres la 
obligación inexcusable de educar a 
sus hijos, los impone una escuela 
única y laica, lo que es sencillamente 
una imposición tiránica de determi
nadas tendencias que no pueden ser 
para mí respetables.

Además para hacerlo se ha olvi-

PLAZA DE TOROS DE SE80VIA
EL DOMINGO, 11 DE OCTUBRE DE 1931 

FIESTA DE «EL DIA DE SEGOVIA» 
A beneficio de la Bolsa de Trabajo del Centro Segoviano, de Madrid 

Se celebrará unagran corrida de Cuatro nOVÍltOS-toroS 
con picadores, de la acreditada ganadería de la señora viuda 
e hijos de do.’i José García (antes de ALEAS), que 

serán lidiados por el gran torero segoviano

VICTORIANO DE LA SERNA
Sobrosallente de espada, con obll- 6 * J „ a ¿ ,
gación de matar ei último novillo, O mSZ

La corrida empezará a las tres y media de la tarde. Regirán en 
este espectáculo precios populares

VI homenaje a la Vejez
Según anunciábamos ayer, ha que

dado definitivamente ultimado el 
programa para esta fiesta, que ha 
de celebrarse el próximo domingo, 
día II, en el teatro Cervantes, a las 
once de su mañana, en la forma si
guiente:

PRIMERA PARTE
l.° A la entrada de los ancianos, 

de las autoridades y comisiones, la

5 .° Discurso por el excelentísimo 
señor gobernador civil don Hipólito 
González Parrado.

6 .° «La Marsellesa», por la or
questa del maestro Bahillo.

A última hora podemos comuni
car a nuestros lectores que ha podi
do concederse premio de 100 pese
tas a los ancianitos doña Micaela de 
Juan Herranz, residente en Monte- 
rrubio, de ochenta y un años y nue
ve meses y a don Pedro Salcedo 
Calvo, en Fuentidueña, de ochenta y 
ocho años y diez meses.

Además, a las señoritas que ayer 
anunciábamos, se han unido la seño
rita Agustina Láinez y Carmen Lo- 
rito. Por otra parte, tienen anuncia
da su llegada para asistir al acto don 
Wenceslao Delgado y otro compa
ñero más, como representantes de la 
Caja Postal de Ahorros, y el señor 
Rilova, de la Caja de Previsión So
cial de Castilla la Vieja, en Burgos, 
será acompañado por otro vocal del 
Consejo de ésta, y finalmente, en re
presentación del Instituto Nacional 
de Previsión, de Madrid, don Rafael 
García Ormaechea.

Notas de la Alcaldía
Hecho vandálico

Por el capataz del arbolado, Zoilo 
Martín, ha sido denunciado el veci
no de Segovia, Doroteo de Lucas, a 
quien sorprendió en el momento en 
que había procedido a la tala de las 
copas de 46 acacias, en el vivero de 
«Los Arroyos»; las cuales se encon
traron en poder de un niño de nue
ve años, hijo del denunciante.

En los días anteriores se ha nota
do la desaparición de 360 copas 
más, de diferente clase de árboles, 
suponiéndose se deba el hecho al 
mismo autor, que las aprovechaba 
para alimento de unas vacas leche
ras de su propiedad.

El primer teniente de alcalde, al 
comunicarnos la anterior noticia, 
afirmó que el hecho se había puesto 
en conocimiento del Juzgado de ins
trucción.

guna en ese asunto, quiso oir 
de de referencia y porque en 
mo de nuestra primera autori 
vil ha quedado alguna duda 
que se refiere a ciertas rotu 
efectuadas en aquel término 
rá un delegado para que le 
debidamente.

De socied
De viaje

Para Madrid, doña Angeles 
y su tía doña Filomena Báyó»

EN LA DIPUTACION PROVINCIAL

Sesión de la Comisión gestora
Esta mañana, bajo la presidencia 

de don Segundo de Andrés, y asis
tiendo los señores Cano, Carretero, 
Flerrero y Conde; del secretario de 
la Corporación, señor de Antonio, 
y del interventor, señor Chinchilla, 
celebró sesión ordinaria la Comisión 
gestora de la Diputación.

Se aprobaron, entre otros de trá
mite, los siguientes asuntos:

Un ruego
Se reitera al ministerio de Justi

cia el ruego de la devolución de la 
cantidad de 369.000 pesetas que an
ticipó para construir la Cárcel Mo
delo de Madrid.

Personal
Se acuerda, ante la propuesta de 

seguro de los peones camineros y 
capataces contra accidentes de tra
bajo, contestar que no hay consigna
ción en el presupuesto para atender 
a esta finalidad.

—Vista una denuncia contra Teo
doro de las l leras, se acuerda quedar 
sin efecto el nombramiento de auxi
liar caminero hecho a su favor.

«El día de Segovia»
Se agradece la invitación hecha

fundamentales, relacionada con las 
obras del camino de la carretera de 
Segovia a la de Cuéllar a Encinillas.

—Aprobar la certificación parcial 
número 15 de las obras del camino 
de San Miguel de Bernúy a la ca
rretera de Sepúlveda a Peñafiel.

Agricultura
Que pase a informe de la Interven

ción la petición de la Junta adminis
trativa de Servicios agrícolas, sobre 
la devolución de 96,11 pesetas, so
brante de las subvenciones anterio
res.

Actitud de los católicos 
de! Norte, según el señor 

Madariaga
El diputado agrario señor Mada

riaga, manifestó en el Congreso a 
los periodistas que los elementos ca
tólicos del Norte se hallan decididos 
a no permitir que salgan de F2spaña 
las Ordenes religiosas. Añadió el se
ñor Madariaga que, de acordarse la 
expulsión por el Parlamento, sería 
necesario enviar al Norte un verda
dero ejército para que el acuerdo se 
hiciera efectivo.
La minoría agraria acordó man
tener en ía cuestión religiosa el 
más absoluto criterio católico

Se ha reunido la minoría agraria, 
examinando la cuestión religiosa y 
acordando, por unanimidad, mante
ner el más absoluto criterio católico, 
fuera de toda extrema intransigencia.

La minoría agraria presentará al 
dictamen de la Comisión varias en
miendas.
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—También para la capita& l1^08 
paña, doña María Ruiz, viuda d» ” n í a 
tiz de la Torre. • *in v

—Desde San Ildefonso se h-i - • 
ladado a Madrid don Francia lo

T) i • CC Ju lc-T ara el mismo punto, e! i m5ti¿
tario de] fondos provinciales, 
Germán Reguera y su esposa.

Han regresado:

—No- 
Las misi

, «o está
De su excursión por varias o, ce 

les andaluzas, el funcionario i t,¿as ¡a
Delegación de I lacienda de Segi ape]a ha 
don Ramón Páramo y su bella ' -
mana Candelas.
Posesión

nilia. S 
posa, e 
dará tici

Con objeto de posesionarse aciones
cargo de consejero de la Soaa —¿Ls
Anónima «Maquinaria Hispa» donal? 
glesa», ha marchado hoy a Mü. —N01
nuestro querido amigo don Dr fnmieiK
go Llórente y Lorenzo.
Expresión de gratitud

Los hijos y familia toda de 
Fáustina Matesanz de Frutos 
por nuestro conducto,las graci 
cumplidas a cuantas personas 
teresaron por la salud de esta 
ra durante la enfermedad que 
vó al sepulcro, y a los que asistí

«casa, 
Comisió

Accii 
na c 

tinú
íión e 
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al entierro y les acompañaronjstuaciór
tan tristes momentos.
De exámenes

Con notable calificación ha 
bado el cuarto año de la ca

de gr 
s.
Los el 

®iian e 
Bener1 Jerecho, el estudioso joven

sús Hernández, hijo del fundo»1 lories q 
de la Delegación de Hacienda. """
Orosio.
Boda de la seño
rita de Vinuesa

Esta mañana, a las doce, se h- I 
rificado en la iglesia de San M 
la boda de la bella señorita 
Vinuesa, con el teniente de Art* 
don León Rosset.

Bendijo la unión] el orgaD15*1

l?uerz:
Bcursio

SE ¿
EXP

Ante

ítaCoiT

I
" por el Centro Segoviano, para las 

próximas fiestas de «El día de Sego
via».

Caminos y carreteras
Existiendo consignación en el pre

supuesto, se acuerda la reparación 
del firme en los kms. I al 12,500 de 
la carretera de Pinillos de Polendos 
a Sanchidrián y anunciar la subasta 
de dichas obras.

—Que antes de resolver en defi
nitiva en la pretensión del Ayunta
miento de Samboal respecto a la 
construcción de un camino que par
tiendo de dicho pueblo llegue hasta 
Fuente el Olmo de Iscar, se consul-

1 te al Ministerio correspondiente.
—Aprobar el proyecto y presu- 

| puestos de gastos probables del re
I planteo del caminó de Turégano a 
I Caballar.

—Enviar al señor ingeniero jefe 
I de Obras públicas la hoja de datos

Biblioteca
Se acuerda dar las gracias a don 

Mariano Quintanilla y a don Pelayo 
Artigas por el envío de obras de las 

' que son autores.
Beneficencia

Queda enterada la Comisión del 
ingreso en el Hospital provincial de 
Madrid del presunto alienado Aure
lio Lavilla.

—Se autoriza al director del Hos
picio para que haga entrega, a su 
padre, del niño Francisco Diez.

—Se desestima la pretensión for
mulada por Juana de Blas, respecto 
a que se la entregue el niño Calixto 
Velasco, participando que puede re
coger otro niño cualquiera.

— Se acuerda abrir una informa
ción, para lo que se designa a don 
Gregorio López Carretero, antes de 
entregar a los solicitantes la niña 
Manuela Martín.

—Desestimar la petición de Ben
jamín Giménez, por no reunir los ni
ños que pretenden ingresar en el 
Hospicio las condiciones reglamen
tarias.

—Por lo mismo, se desestima la 
petición de subsidio de lactancia 
hecha por María Guerra.

—Se acuerda trasladar a esta Nor
mal los estudiantes del l lospicio 
que cursaban sus estudios en Avila.
Agrupación de Ayuntamientos

Se desestima la agrupación soli
citada por los Ayuntamientos de 
Marazuela y Laguna Rodrigo.

Del Gobierno civil
Pueblo de Vegas de Matute
Ha visitado al gobernador civil 

una comisión de obreros del pueblo 
de Vegas de Matute, para tratar del 
arrendamiento de las tierras deno
minadas de cEl Sindicato», propie
dad del conde de Giráfdeli, en cuyas 
negociaciones interviene el señor 
González Parrado, para ver si solu
cionando ese asunto se resuelve en 
parte la crisis de trabajo en aquella 
localidad.

Ayuntamiento de Codorniz
Ayer tarde marchó a Codorniz 

donjuán Ortega, delegado del gober
nador, para averiguar lo que haya de 
cierto en las quejas formuladas con
tra el alcalde de aquel Ayuntamiento 
sobre incumplimiento de los acuer
dos adoptados por la Corporación 
municipal.

la Catedral, don Luis Casares. X — 
A la ceremonia nupcial «*>p|rí |a 

ron las amistades más intimase 
familias de los novios, despo^- 
dosela de todo boato, por h» 
gravemente enfermo el p3^8

(

contrayente.
Reciba el nuevo

Madri 
«6 Cor

• iic matrimonio rej^ 
J’üéin 
'•^tos e

tra más cordial enhorabuena 
seándoles un porvenir venturo»1
Enfermo , N

Desde hace días se halla 
a consecuencia de un ataque^ 
nuestro querido amigo }' 
colaborador, don Julio Brouta-

Deseamos su alivio.
4

Usando sólo tres días el PateJ«i
UNGÜENTO MA0lc^ 

desaparecen totalmente ca^,°Lgjr 
zas, ojos de gallo, verrugas y j

Hay muchas imitaciones inC
En todas partes, 1,60 pta« P|’r£t
Farmacia PUERTO, , 

Ildefonso S.-MAP^

Colegio del Sagrado Corazoi
Dirigido por HERMANOS MARISTA^,

Este Centro docente, que quedará inccrporaJo 3$ 
tuto, ofrece a las familias la garantía de un cuadro de pr° '

competentes y titulados, entre los cuales figurarán: ¿i
Don Manuel García Bermejo, licenciado en Ciencias, con el cA ■ I 

director técnico . ,
Don Aurelio López Blanco, licenciado en Ciencias

Don Antonio Mazorria^a -Martínez, licenciado en Filosofía. i9 । 
Don José Barbero Aballa, licenciado en Ciencias y en í '■vic8i 
Don Emilio García Chinchilla, licenciado en Ciencias

SE ADMITEN ALUMNOS INTERNOS, 
MEDIOPENSIONISTAS Y EXTERNOS

QUEDA ABIERTA LA MATRICULA HASTA FINES DE
Primera Enseñanza, completa y graduada. Segunde . 
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de acelerar los debates, pues nos es
pera la discusión de los presupues
tos y el dictamen de la Comisión 
agraria, aparte de los temas consti
tucionales, y se hace preciso conci
liar todo esto para llevar una rápida 
discusión.

Dimite un Ayuntamiento

Málaga.—El alcalde y concejales 
del Ayuntamiento de Casarabonela 
han visitado al gobernador para pre
sentar su dimisión, motivada por la 
crisis de trabajo registrada en aque
lla localidad. El gobernador ha con
seguido hacer desistir de su propósi
to a los concejales dimisionarios.
El III Congreso Postal Paname

ricano
F.l ministro de Comunicaciones 

recibió en su despacho a los delega
dos del III Cougreso Postal Paname
ricano.

Esta tarde, en el Senado, se verifi
cara la sesión inaugural de este Con
greso.

Por la noche el Gobierno obse
quiará con un banquete a los con
gresistas, los que serán invitados 
también a excursiones a Sevilla y Al
calá de Henares.

Manifestación de parados en 
Granada

(«ranada.—Grupos de obreros sin 
trabajo recorrieron las calles céntri
cas de la capital. Dirigiéronse luego 
al («obierno civil para entregar las 
conclusiones en las cuales se conce
de tres días de plazo a los propieta
rios de casas para que en éstas rea
licen obras de reparación.

Asimismo piden que en el térmi
no de seis días, el Ayuntamiento 
acometa la construcción de obras 
en los caminos que circundan la po
blación.

cho necesaria la intervención de la 
fuerza pública.

Las noticias recibidas hasta este 
momento son incompletas, pero se 
sabe que ha resultado muerto un 
cabo de la Benemérita y un obrero 
y que hay algunos heridos graves.

—El señor Largo Caballero negó 
que el Consejo se hubiera ocupado 
de asuntos políticos.

La nota oficiosa
El ministro de Instrucción dijo a 

los periodistas: El Consejo ha sido 
largo, pero la nota es corta.

I lacienda.—El ministro del Ramo 
dió cuenta de un proyecto de ley 
autorizándose la presentación a las 
Cortes.

Economía.—Autorizando la ex
portación de ganado solípedo, inútil 
para el trabajo.

Instrucción pública.—Aprobando 
el proyecto de creación en Sevilla 
de un Centro de Estudios Históri
cos de /América. .

—Aprobando el plan de estudios 
de la sección especial indígena en el 
Instituto de Segunda Enseñanza de 
Ceuta.

—Creando Institutos de Segunda 
Enseñanza en Santa Cruz de la Pal
ma, Luarca, Cuevas de Almanzora, 
Elche, Béjar, Tecla, Ceuta, Tórrela- 
vega, Linares y Jaca.

—Autorizando a la Generalidad 
para organizar en aquella región un 
Instituto-escuela de Segunda Ense
ñanza

—Aprobando la relación de auxi
lios y subvenciones con cargo al ca
pítulo 21 del presupuesto del Minis
terio.

— Disponiendo queden adscritos 
al ministerio de Instrucción pública 
los servicios de formación, reduuc- 
ción y orientación profesional que 
antes dependían del de Trabajo.

MENCUETA. 

■ ■ ■ ' .................................- ■ —

El acaparamiento del oro 
Madrid.—Según telegramas de 

París, el Banco de Francia ha reuni
do ya un stok oro de unos sesenta 
mil millones de francos.

ios revoltosos de Villanueva de Córdoba
'dohj ocupan ursa extensión de 30 kilómetros
I6rn¡^ -------------------------- --------

i 

►

ceas e9ura ^ue se adoptarán medidas enérgicas para acabar con la 
.jtuacíón en veinticuatro horas. El alcalde y concejales de Olvera, 
atados, codo con codo, ingresan en la cárcel. El alcalde de Melilla 

agredido por los huelguistas
¡iceadamiefito del primer reemplaza de 1930. La minoría catalana no acepta la 

fórmula de Acción Republicana relativa al problema religioso1514,
«deaí minutado catalán señor Companys
aria “ 1 Al ^nfrnr- 1

^portantes manifestaciones del

‘Hadorcij 
1 de 
bíai 
?ñbr 
inninaá 
so oirji 
que en' 

• autor; 
a duda 

rotu
^mino, 
ue ]e ¡

•ngeles 
a Bayót.

sd

•\Iadrid.—Al entrar esta mañana 
e[ Congreso el diputado señor

^mpanys, le preguntamos si iban a 
nirse los catalanes, a lo cual con
tó negativamente.

-—Es que se supone—insistió nues- 
" compañero—que ustedes cele- 

ían un cambio de impresiones 
ca de la gestión que se hace para 

lar una fórmula de concordia en 
cuestión religiosa.
—Espero a Baeza Medina y a Gue

rra. Que parece quieren hablarme 
^contestó.

—¿Aceptará la minoría catalana 
fórmula de Acción Republicana?

—Desde luego, no—contestó viva- 
¡nente—. Esa fórmula consiste en un
¡plazamiento, al cual no estamos dis
puestos. Cualquiera que sea la solu- 

-apita!Gt flónque se dé al asunto, debe hacer- 
vmdac- inmediatamente.

—¿No temen que se exacerben los 
so se nimos de los católicos según ha de- 
rancisco brado el señor Gil Robles al hablar

¿e la ¡apertura del nuevo período
to’ e* constituyente? 
nciales. " "
esposa.

—No hay que exagerar las cosas, 
las mismas derechas consideran que
10 está el horno para bollos. Yo re- 

vanasd: cbo centenares de telegramas de 
Dnano ® todas las partes de España, pues se 
3 'v apela hasta a personas de nuestra fa- 
:U -e"3' nilia. Si se aplaza la cuestión reli-;u bella

íSionane

riosa, empeorará la cosa, pues ello 
dará tiempo a que se formen organi- 
aciones que no existen.

la So c k —¿Usted acepta el texto constitu- 
Hispw cional?

a Y —Nosotros hemos presentado la
mienda que se conoce. Si ésta 
asa, votaremos el dictamen de la 

misión. No queremos la fórmula 
Acción Republicana. Queremos 
na concesión.
tinúa siendo grave la situa

ción en Villanueva de Córdoba

Córdoba.—Noticias recibidas de 
^'ülanueva de Córdoba dicen que la 

ción continúa en el mismo esta
do gravedad que en los pasados

Los elementos perturbadores con- 
®uan en el campo, sin entregarse a 
Benemérita a pesar de las intima-

ón ha 
a ca 
aven 
I funci

I 
oda de 
-rutos 
sgra
rsonas 
ie esta 
d que 
ue asi 
ipaña

es que ésta les hace.
iciendaJ Fuerzas de la Guardia civil hacen

,J;airs¡ones por las afueras de la po-

blación, velando por el vecindario, el jefe del puesto de la Guardia civil, 
El propietario Alfonso Leuro sa

lió esta mañana al campo acompa-
ñado de un criado.

L n grupo de huelguistas se apro
ximó al mencionado propietario y 
éste les aconsejó depusieran su acti
tud. Negáronse los revoltosos y se 
avalanzaron contra Alfonso Leuro, 
pero éste pudo quitar la escopeta a 
cuatro individuos. Otro sujeto hizo 
uso de una pistola y la disparó con
tra el propietario, el cual sufre una 
herida que le atraviesa el cuello. El 
agresor se fugó, seguido de cerca 
por la Benemérita.

Continúan las detenciones.
El gobernador civil ha conferen

ciado con el ministro de la Goberna
ción dándole cuenta de la gravedad 
de la situación.

Los huelguistas, perfectamente di
seminados, ocupan una extensión de 
treinta kilómetros, no teniendo ne
cesidad de venir a la capital por es
tar suficientemente abastecidos de 
víveres.

Noticias particulares dicen que se 
adoptarán rápidamente enérgicas 
medidas para acabar con tan lamen
table situación, esperándose quede 
solucionada en el término de veinti
cuatro hpras.

En Baena

Córdoba.—Comunican de Baena 
que los obreros están en paro forzo
so. Se han repartido hojas clandes
tinas contra el gobernador de la pro
vincia.

El alcalde y los concejales de un 
Ayuntamiento ingresan en la cár
cel, atados codo con codo por la 

Guardia civil

Cádiz.—A las tres de la mañana 
el gobernador civil ha conversado 
con los periodistas. Les informó de 
que las noticias recibidas del pueblo 
de Olvera, en cuyo pueblo está 
planteada la huelga de campesinos 
desde hace unos días, acusan que la 
situación es delicada. Con los huel
guistas se han mezclado elementos 
extremistas y se han producido al
gunos disturbios y cometidos varios 
atropellos.

Anoche, a las once, hizo explosión 
un petardo a la puerta del domicilio 
del jefe radical.

se vino en conocimiento de que en 
el Ayuntamiento de Olvera había 
concejales en concomitancia con los 
revoltosos.

El gobernador dispuso que du
rante la sesión del Ayuntamiento la 
Guardia civil detuviera a los conce
jales. En efecto, cuando la sesión se 
celebraba entró en el salón la Bene
mérita, ató codo con codo desde el 
alcalde hasta el último concejal e 
ingresó en la cárcel el Ayuntamien
to en pleno.

Terminó diciendo el gobernador 
que las noticias comunicadas de San 
Fernando dicen que la huelga de la 
Constructora Naval continúa en igual 
estado y los Sindicatos siguen cerra
dos.

En Melilla un grupo de huelguis
tas maltrata de obra al alcalde. 

Situación delicada
Melilla.—A causa de la huelga de

clarada por el Sindicato de Trans
portes, no circulan los carruajes. El 
comité de huelga anunció que si los 
autobuses salían a prestar servicio 
ocurrirían serios disgustos.

Haciendo caso omiso de la amena
za, el gobernador dispuso que los 
coches salieran a la calle protegidos 
por la Guardia civil.

Al aparecer los vehículos en la vía 
pública se produjo gran revuelo.

A media mañana, pasó por la pla
za de España el alcalde socialista don 
Antonio Diez, el cual sostuvo una 
discusión con un huelguista. Un gru
po de obreros que estaba situado en 
aquel lugar, al ver de lo que se tra
taba, se avalanzó sobre el alcalde, 
siendo éste golpeado. Sufre lesiones.

El gobernador ha declarado que 
aumentará las medidas de precau- 
c:ón, y ha conferenciado con las de
más autoridades de la plaza. Termi
nó diciendo a los periodistas que la 
situación es bastante delicada.
Licénciamiento del primer llama

miento de 1930
El «Diario Oficial» de hoy dispo

ne que entre los días 24 al 28 del 
corriente se licencie, pasando a si
tuación de disponibilidad de servi
cio activo, a los individuos pertene- 
.cientes al primer llamamiento del 
reemplazo de 1930 y anteriores que
prestan servicio en el Ejército de la 

En virtud del informe emitido por Península e islas.

ce, 1 
San 
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sares.

SE ASEGURA QUE EN LA SEMANA PROXIMA SERAN 
«PULSADAS UNA O VARIAS ORDENES RELIGIOSAS
*nte ia actitud de la Casa del Pueblo de Madrid, la minoría socialista 

apoyará el dictamen de la Comisión en materia religiosa
" Dcclfal'Omisión Constitucional acor
-! con» |a eXpU|sj^n de una 0 varjas

Ordenes religiosas?

1 iadre —^e ha reunido la Comi-
8.Q. On5titucional para cambiar im- 
Ez Sl°nes sobre el debate de la cues- 

no""” Religiosa.
formada la Comisión de que 
Cementos están dispuestos a 
Presión por el desengaño 

Pudiera producir el que no se

i esposé 
poM

buena- 
nturos11

a L-r-' *?‘uiera producir el que no se 
e texto de la Constitución.

;T Propusieron varias soluciones, 
C • ° Se ad°Ptó acucrdo alguno.
'aV Se q110 en Ia reunión que la 

a ' Om¡sión celebrará el próxi- 
¿c p urtes' se acordará la expulsión 
L o varias Ordenes religiosas.

bri»11

routa-
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jS1oria socialista, ante la ac- 
l de la Casa del Pueblo, acuer- 
.^eldictamendelaComisión 

—$e ha reunido la mino- 
^ld^'ahsta ante el rumor de que

-asa del Pueblo reinaba agita- 
Ql^rePar^ndose el paro general, 

'*° signifique presionar a la 
^]a a Para que vote el dictamen 
F^c^stión religiosa.

En vista de la actitud de la Casa 
del Pueblo, se acordó apoyar el dic
tamen de la Comisión constitucional. 
Se asegura que el lunes se de
clarará la huelga general en el 

puerto de Barcelona
Barcelona.—Se generaliza el ru

mor de que el lunes próximo se de
clarará la huelga general en el puer
to de Barcelona.

—El alcalde ha manifestado que 
ignora si la Esquerra Catalana pre
sentará candidato a las elecciones 
del próximo domingo.

I la dicho también que no ve la 
manera de que se celebren las elec
ciones del domingo, porque como 
los colegios deben ser instalados en 
edificios particulares, su arrenda
miento importa la cantidad de pese
tas 25.000.

Asamblea de funcionarios del 
Cuerpo de Prisiones

Madrid.—En la Diputación pro
vincial se inauguró esta mañana la 
Asamblea de funcionarios del Cuer
po de Prisiones, presidida por la se
ñorita Victoria Kent.

Hizo uso de la palabra don Luis!«?—— " ______________ r ...
oí^i^Brenta Y librería Germán Herranz

Ib,r6rla do ¡os maestros (contamos, entre nuestros clientes, a
las kes cuartas partes de los de la provincia).

CASA EN SEGOVIA EN MATERIAL ESCOLAR 
P‘,,^as de nueva creación. Presupuestos extraordinarios.

' "T'if. S"rt'd° a la mayoría de las escuelas fundadas recientemente en la provincia
^''^enios condiciones difíciles de superar por las mejores casas de Madrid 

¡b^aración, nuevo catálogo. Pídanos detalles. 
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Guzmán, director de la Cárcel de 
Mujeres, de Madrid, para dar cuen 
ta de la labor realizada por la Comi
sión organizadora.

Se procedió luego a designar la 
mesa, de la que es presidente don 
Félix Artigas, dándose seguidamen
te posesión de los cargos. El presi
dente, en pocas palabras, expuso la 
constitución del Cuerpo de Prisio
nes y las transformaciones sufridas.

La directora de Prisiones expresó 
su satisfacción por asistir al acto en 
representación del ministro de Justi
cia. Encareció la labor a realizar por 
la asamblea para transformar al 
Cuerpo en un organismo tipo, y se 
refirió a la reorganización de la Es
cuela de Criminología que, por con
veniencias de la antigua política, no 
ha podido realizarse hasta ahora.

Resaltó las figuras de Montero y 
de Concepción Arenal y terminó ro
gando a los asambleístas vayan con 
calma para que no trascienda cual
quiera alteración.

Destinos por concurso en el 
Ejército

El «Diario Oficial» publica las re
glas para la abjudicación de los des
tinos por concurso.

Las instancias deberán dirigirse 
al ministro de la Guerra con los do
cumentos que justifiquen los méri
tos de los aspirantes en el plazo de 
veinte días.
El Presidente expone la necesi
dad de que se aceleren los deba

tes parlamentarios
El jefe del Gobierno abandonó el 

Salón de Consejos a las dos y me
dia de la tarde.

Dirigiéndose a los periodistas dijo: 
No hay nada nuevo, aparte lo con
signado en la nota oficiosa.

- Esta tarde — añadió — hablaré 
con Besteiro para estudiar el modo

En Güeña se registra un choque entre la 
Guardia civil y los obreros

Un cabo de la Benemérita y un obrero muerto. 
Diez heridos graves

También en Melilla ha habido un muerto y dos heridos
Gravísimos sucesos en Gilena. 
Dos muertos y diez heridos gra

vísimos

Sevilla.—A la una de la tarde re
cibió el gobernador a los periodis
tas.

Hace una hora—dijo—en la plaza 
principal del pueblo de Gilena, ha 
ocurrido un encuentro entre las fuer
zas de la Benemérita y un nutrido 
grupo de obreros.

Ha resultado un cabo de la Guar
dia civil muerto y dos guardias he
ridos de gravedad.

También hay un obrero muerto y 
ocho heridos graves.

He ordenado la salida de dos ca
miones sanitarios para que recojan 
los heridos y los trasladen a esta ca
pital.

Yo saldré para Gilena inmediata
mente.

Continuó diciendo el gobernador 
que para esta tarde, precisamente, 
tenía citados en su despacho comi
siones y obreros de Gilena para bus
car una fórmula de solución al con
flicto hace tiempo planteado, pues 
en este pueblo la crisis obrera está 
complicada con la cuestión política.

Los elementos patronales tienen 
constituido un ( entro de izquierda 
republicana en el que hay afiliados 
bastantes obreros.

Los socialistas forman otro centro 
con ochocientos asociados. Estos úl
timos se quejan de que los propieta
rios sólo dan trabajo a los obreros 
que pertenecen a su círculo, y hasta 
el alcalde parece ser que repartía 
los bonos de socorro a los parados 
con parcialidad.

Por estas razones el gobernador 
destituyó hace unos días al Ayunta
miento y nombró una Comisión ges
tora. formada por propietarios repu
blicanos y socialistas.

Cree el gobernador que éste ha 
sido el origen de los lamentables su
cesos.

La fuerza pública dispara contra 
un grupo de obreros y resultan 
un muerto y dos heridos graves 

Melilla.—A las doce de la maña
na pasaba por la calle de Polavieja 
una camioneta, en la que viajaban 
varios obreros no pertenecientes al 
Sindicato de Transportes, que, como 
se sabe, ha declarado la huelga.

Parece que un grupo de huelguis
tas agredió a pedradas a los de la 
camioneta y entonces la fuerza pú
blica hizo uso de las armas, disparán
dolas contra los revoltosos.

Cuando quedó despejado aquel lu
gar, se observó que había en el sue
lo varios heridos. Fueron recogidos 
el obrero de veinte años Diego Viu
dez, que falleció instantáneamente y 
los también obreros Antonio Fernán
dez Cazorla y Luis Camena, gravísi- 
mamente heridos.

Al conocerse la noticia, produjo 
en el vecindario honda consterna
ción.
i |Los heridos fueron trasladados al 
Hospital, donde fueron operados. 
Se desconfía de salvarlos.

Reina extraordinaria inquietud en 
la población.
Ante el anuncio de huelga de los 

ferroviarios de los andaluces 
Málaga.—Ante el oficio presenta

do por los ferroviarios anunciando 
la huelga general para el día 16 en 
toda la red de los andaluces, el go
bernador civil ha pedido al Gobier
no el envío de persocal del batallón 
de Ferrocarriles para asegurar el 
servicio.

Noticias de Barcelona
Barcelona.—Por coaccionar y lle

var armas, han sido detenidos y con
ducidos a bordo del vapor «¿Antonio 
López» dos individuos.

—Aumenta el número de buques 
atracados en el puerto, sin poder ve
rificar la descarga por falta de me
dios de transporte. Los elementos 
de la C. N. T. se muestran irreduc
tibles.

Comedor de Caridad
Comida: cocido ordinario:
Cena: alubias blancas.
Número de pobres socorridos.—En la 

comida: adultos, 45; niños, 30; total, 75. 
En la cena: adultos, 48; niños, 35; to
tal, 83.

Total del día, 158. .

Segovia religioso

El Consejo de ministros celebrado hoy
Lerroux intervendrá en la discusión del articulado de 
la cuestión religiosa. Se crean diez Institutos de Se

gunda Enseñanza

En las Madres Dominicas
Mañana, día IO, comienza la so

lemne novena a la Virgen del Rosa
rio. Todos los días, a las ocho, ha
brá misa rezada en el altar de la Vir
gen, leyéndose, mientras se celebra 
el santo sacrificio, la novena.

Por la tarde, a las seis, exposición 
de S. I). M., estación al Santísimo 
Sacramento, rosario, novena, ser
món, cánticos y reserva.

Los sermones de todo el novena
rio están a cargo del reverendo Pa
dre Félix Muñiz, dominico.

El día 18, último de la novena, la 
comunión general para los asocia
dos, terciarios dominicos y demás 
fieles, será a las ocho, y a las diez ha
brá solemne misa cantada.

Los cultos de la tarde con sermón 
serán, como en los demás, a las seis, 

ypnf u de una vaca, raza suiza, enm- 
wGlHa pie e] 28 del presente mes; 
igualmente se vende novilla de la mis
ma raza, cubierta de tres. Para tratar, 
en Fuente ..el Olmo de Iscar, con don 
Joaquín Tovar.

A la entrada
Madrid. — A las diez y media co

menzaron a llegar los ministros a la 
Presidencia para celebrar Consejo.

El de Instrucción manifestó que 
traía un Decreto creando Institutos; 
otro creando el de Ceuta y otro 
creando el Hispano-Americano, de 
Sevilla.

El señor Casares Quiroga dijo, 
refiriéndose a las detenciones de las 
clases de la Armada, que no se tra
taba de prisiones gubernativas, al 
menos en la fecha en que las des
mintió. Se trata—agregó—de deten
ciones judiciales de individuos suje
tos a procedimiento. Ahora que es 
natural que se conserve la discipli
na. El que se salga del tiesto se le 
hará volver a él.

A las once y media quedó reuni
do el Consejo.

A la salida
A la una de la tarde salió del sa

lón de Consejos el ministro de Co
municaciones, por tener que recibir, 
en su despacho, a los delegados del 
tercer Congreso Postal Panameri
cano.

—Momentos después, salió el se
ñor Lerroux, quien dijo a los perio
distas que iba a celebrar una confe
rencia telefónica con Ginebrar rela
cionada con el confiicto chino-japo
nés.

— Hasta ahora—agregó—el Con
sejo no se ha ocupado más que de 
asunto de trámite.

Algo hemos hablado de los deba
tes parlamentarios y de la necesidad 
de abreviarlos, teniendo en cuenta 
que hay que despachar con urgencia

Cja ifanHa vaca suiza, pura raza, 
Uw VGIIUG abocada del segundo, 

los presupuestos y el proyecto de Tara verla y tratar, con Ruperto Frías, 
Reforma agraria. ' '

b.n la discusión de la totalidad de 
la cuestión religiosa—dijo—no pien
so intervenir porque ya hay bastan
tes espadas y yo no lo soy. Hablaré 
en la discusión del articulado, cuan
do ya esté casi agotado el tema.

—El ministro de la Gobernación 
salió a las dos y cuarto.

— Ruego a ustedes—dijo a los in
formadores—hagan saber que al mi
nisterio han llegado escasas noticias 
de huelguistas de 'Teléfonos, solici
tando el reingreso. Deseo que esto 
se sepa para que remitan sus instan
cias aquellos despedidos que deseen 
volver a sus puestos.

■Agregó el señor Maura que en el 
pueblo de Gilena (Sevilla), se había 
producido una colisión entre obreros 
radicales y socialistas, que había he-

VlPíldn "na vaca’ Pura raza holande- ebllUy sa, jei tercer parto, buen ta
maño, parida de pocos días, producción 
50 cuartillos o algo más. Dirigirse a ho
tel San Francisco, Francisco Rodríguez. 
Cuellar.
P;icfne Se arriendan los pastos del 
ICIOIUO «Cuartel de Marianito», sito 
en término de Revenga, y los de «Pra
do Largo», para ganado lanar o cabrío. 
Para tratar, en Segovia, Santa Eula
lia, 13, panadería.

“LA SEGOVIANA,,
CASA DE VIAJEROS

DE

SUCESOR DE «EL CUICLANERO» 
Calefacción y cuario de baño

Plaza $ anto Domingo
(Entrada, Tudescos, 1)

TELEFONO 15.424—MADRII)

Casa predilecta por los estudiantes para efectuar 
sus compras de Stilográficas y objetos de dibujo

Lápices Fáber...................
Tinta china, la meior ...
Papeles dibujo..................  
100 cuartillas.................... 
Docena de chinches.........
144 plumas corona Perry.
Caja plumas Leonart, 

de 100.........................

0,20 ptas.
0,55
0,20
0,40
0.10 .
4,00

4 ,‘00

»

Bloch, 80 hojas..................  
Kilo de cuartillas............. 
Tubos pasta blanca...........

* mayores..................
Tinta china, colores.........
Lápices con contera.........  
50 cartas, papel y so

bres .............................

0,10 ptas.
1,75 »
0,10 .
0,30 .
0,55 »
0,15 »

1,10 • .

Montones de existencias de géneros como son: carpetas, gomas, lacres, archiva
dores, papeleras, carpetas papel, Stilográficas, cuadernos; blochs, tinteros y la

piceros, sin la posible competencia. Visitad la CASA ALONSO. '
Antiguo portal de don Segundo Rueda, rincón de la Cárcel y Su dueño, el antiguo 

. dependiente de Antonio San Martín.
E'eSéífoMio TKS. laa,<lo «les PIMiait.íaaM

STILOGRAFICAS CON EXCLUSIVA
M.C.D. 2022
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UNA CARTA DEL CORONEL DE BE
NITO AL PRESIDENTE DEL CONSEJO

El coronel don Gabriel de Benito, 
que mandó el regimiento de Húsa
res de la Princesa, ha enviado al se
ñor [presidente del Consejo de mi
nistros, con ocasión del discurso que 
éste pronunció anteanoche, la si
guiente carta:

«Excelentísimo señor Presidente 
del Gobierno provisional de la Re- 
pública.—Muy distinguido señor 
mío: Amparándome en la democra- le prohibía salir al frente de su regí-
cia de vuecencia y de su Gobierno, 
me permito dirigirle la presente no 
como protesta, pero sí para hacerle 
saber que sus nobles propósitos no 
son interpretados fielmente por los 
que debieran prestarle, en razón de 
sus cargos, la cooperación necesaria 
encaminada a hacer del Ejército una 
institución llena de interior satisfac
ción, disciplina y amor a la Patria.

Leo en su discurso a la guarnición 
de Madrid un párrafo que dice, refi
riéndose a lo que la República repre
senta para las instituciones armadas:

«Os significa paz, seguridad en 
vuestras nociones espirituales, para
peto de la Justicia, garantía de la 
eficacia de la dignidad de los senti
mientos patrios.»

Yo era el día 14 de Abril el coro-
nel del regimiento de Húsares de la 
Princesa; yo presté con mi regimien-
to el último servicio a la Monarquía cuchan las siguientes palabras del
y el primero a la República en las 
puertas del Real Palacio, y el pueblo 
es testigo de que no hubo el menor 
incidente; acatamos, como siempre, 
la orden de nuestro capitán general. 
Mas a los pocos días se hizo cargo 
del mando el general Queipo de Lla
no, y este coronel y su regimiento, 
que creían, como dice muy bien vue
cencia, que la República española 
significaba el parapeto de la Justicia 
para las instituciones armadas, se en
contró con un juez nombrado por 
dicha autoridad para investigar si 
era cierta una denuncia que contra 
él hicieron unos guardias cívicos; 
este juez comprobó que la denuncia 
era falsa, y el capitán general no dió 
al citado coronel ni la más pequeña 
satisfacción. Este coronel leyó en un 
periódico un artículo escrito y firma
do por un capitán del Ejército con
tra él y sus oficiales, y al pedir jus
ticia contra falta tan grave al capitán 
general, éste, por todo correctivo, 
impuso unas horas de arresto al ci-

ECOS DE LA PROVINCIA
Riaza

Del ambiente
Han sido varias las personas que 

me han hablado de celebrar un acto 
de homenaje al distinguido médico- 
forense de este partido y titular de 
esta villa, don Ricardo Provencio, 
con motivo de haber cumplido ya 
los cincuenta años de ininterrumpido 
ejercicio profesional y casi todos, 
por cierto, en este pueblo. Ni que 
decir tiene, y no simplemente por 
razones de la amistad que a él me 
une, sino que por denotar estos de
seos, que puede decirse bullen en el 
ambiente, una sensibilidad espiritual 
que honra a Riaza, yo, que amo a 
este pueblo porque tengo motivos 
para amarle más aún que el mío pro
pio del que no guardo un recuerdo 
por haber salido de él en la más tier
na infancia cuando ni aún los ojos 
ven ni el corazón siente, me he creí
do en el deber, como corresponsal, 
el tomar la pluma para condensar 
esta idea, que, como he dicho antes, 

' vive en el ambiente de este pueblo y 
bulle en muchos corazones agradeci
dos.

No necesita el pueblo riazano es
tímulo ninguno para responder en 
una iniciativa cuando es tan justa y 
tan noble como ésta, sin campaña 
alguna por parte de nadie para lle
varla a la práctica; el pueblo de Ria
za, que es agradecido, sabe apreciar, 
sin que nadie se lo diga, los méritos 
profesionales del veterano médico y 
éste mismo con su admirable dili
gencia e interés que siempre ha 
puesto en sus servicios, venciendo 
cien mil veces la resistencia que a 
ello naturalmente pudo oponerse: el 
calorcillo de la cama en las crudas c 
imponentes noches de hielo y nieve, 
o la amable tertulia, etc., etc.; acu
diendo presuroso cuantas veces se le 
requería a cualquier hora del día o 
de la noche al lecho del dolor, lle
vando consigo la salud al enfermo, 
arrebatándole quizá de una muerte 
prematura y cuando no, llevando al 
menos la esperanza, la sublime espe
ranza que ha de ayudar hasta el úl- 

Academia Oteyza y
Preparatoria para ingreso en la Escuela Profesional de

PERITOS AGRICOLAS
Alumnos externos e Internos. Pídase reglamento y resul

tados en los últimos exámenes.

Castelió, 17, Madrid. Teléfonos. B6712-

tado capitán y mandó abrir una su
maria que duerme el sueño de los 
justos.

Este coronel, que el día de los in
cendios, y con su regimiento forma
do, dió parte al capitán general de 
que se preparaban a incendiar el 
convento del paseo de Areneros, re
cibió la orden del mismo de salir en 
dirección contraria, a la vez que se 

miento, dándole por toda contesta
ción el capitán general la siguiente:

—Usted está muy fichado, y no 
puede montar con su regimiento.

¿Fichado de qué? Mi ficha está 
bien clara en mi hoja de servicios; 
ni un arresto, ni una reprensión en 
tiempo de paz; una campaña de seis 
años, de ellos dos en Regulares, un 
balazo en el pecho y la medalla mili
tar. Esa es mi ficha. Siempre leal y 
disciplinado, nunca traidor; para eso 
me paga el pueblo.

Y, para final, un día de amargura 
imborrable. Mi regimiento, formado 
en el cuartel; al frente de él, todos 
sus jefes y oficiales. El capitán gene
ral lee la orden de disolución del re
gimiento, lee al mismo tiempo los 
nombres de los nuevos jefes y oficia
les, y, estando todos los que cesaban 
formados al frente de su tropa, es-

capitán general:
<Ya sabéis, soldados, que a éstos 

son los únicos que tenéis que obede
cer y respetar»; y añade, como arre
pintiéndose de esas palabras: «Bue
no, respetar a todos.» ¿Cabe mayor 
amargura para una oficialidad caba
llerosa, digna y disciplinada? El pa
rapeto de la Justicia se lo han sal
tado.

Y para terminar el señor ministro 
de la Guerra publica un decreto de 
destinos al poco tiempo de posesio
narse de la cartera de Guerra, que 
no ha sido puesto en vigor hasta que 
no se han colocado caprichosamen
te todos los jefes y oficiales que, a 
su juicio, debían ocupar dichos des
tinos. Otro salto al parapeto.

Por esta razón, excelentísimo se
ñor, con la tristeza que para un mili
tar, amante de su profesión, significa 
apartarse de ella, he pedido mi re
tiro. , ,

Ga b r ie l  d e Be n it o , 
Coronel de Caballería.

timo momento al enfermo y a los 
suyos que con él sufren o soportan 
la enfermedad y las penas y fatigas 
que la acompañan, así como tam
bién recogiendo en sus brazos el pri
mer impulso del nuevo ser que vino 
a la vida y que antes que de su ma
dre recibe de sus manos los prime
ros auxilios y cuidados, se hizo asi
mismo la campaña para este home
naje de gratitud.

1 lecha, pues, esta primera diligen
cia, necesaria para la coordinación 
de las voluntades que desean mani
festarse de una manera colectiva, 
como voluntad popular, la cual ya 
se respira, como antes digo en el 
ambiente de este pueblo, me resta 
indicar que para acordar la forma en 
que deberá realizarse este homenaje, 
se celebrará una reunión, a la que 
deberán asistir cuantas personas sim
paticen con esta idea, y que tendrá 
lugar el próximo domingo, II, a las 
once y media de la mañana, en el 
Casino de este pueblo.

Los que de fuera de Riaza quieran 
sumarse a este homenaje pueden co
municarlo a don Felipe Diez Cente
no, en esta villa.

Riazanos: La función médica es 
altamente bienhechora. Rindámosla 
homenaje en la persona de don Ri
cardo Provencio, a la vez que pre
miamos así una larga vida consagra
da a tan humanitaria misión.

Para ello confiamos en nuestro 
concurso, en el concurso de todos 
sin distinción.

Co r r e s po n s a l .
7-10-931.

Prádena
Fiesta* del Rosario

Fiesta religiosa, familiar y profa
na, en la que muchos hijos del pue
blo que residen en varias capitales, 
acuden a la patria chica a pasar estos 
días.

El domingo por la mañana y pri
meras horas de la tarde, se dedica
ron al culto divino. Por la noche de 
ese día y en los dos siguientes, la 
banda de música de Riaza congregó 

en la Plaza muchas chicas bonitas, 
admiradores y curiosos.

Ha habido cante flamenco, con 
buena entrada y muchos aplausos, 
pero el espectáculo que atrae a los 
forasteros y preocupa a los del pue
blo, son los toros.

Torean Luis Calderón de la Barca 
y Francisco Martín Caro, a los que 
el público apenas conoce.

La animación no comienza hasta 
las primeras horas de la tarde, pero 
antes de la señalada para comenzar 
la lidia, los tendidos de sol están casi 
llenos, y en la sombra, con menos 
entrada, predominan las chicas boni
tas con sus mantones de Manila.

El primero y tercer toro son para 
Francisco Martín Caro, que hace todo 
lo que puede y consigue hacerse 
aplaudir, más que por su arte, por 
su buen deseo.

El segundo y cuarto son de her
mosa lámina, con imponentes «ar
mas», pero Calderón se revela como 
un gran maestro y el miedo que el 
público tenía por la suerte del to-

MERCADOS
El tiempo y los «•«mgeos

El estado del tiempo, variable. Pero la lluvia no se determina a caer 
en abundancia, lo cual es muy necesario para verificar la sementera y pre
parar la tierra para el nuevo año agrícola.

Lloviznas breves, invernales, han caído estos días en la tierra sedienta. 
Los trabajos en el campo, por esta causa, se efectúan con mucha dificul
tad y lentitud, lo cual repercute en la clase trabajadora, cuya situación se 
hace día a día más triste.

En algunos pueblos se ha recolectado la uva. La cosecha, muy desigual, 
siendo importante el número de términos en que el fruto de la vid es es
casísimo y de pésima calidad a causa de las escarchas y de la sequía.

Son bastantes los pueblos que encuentran en la cosecha de uva una 
gran ayuda, pero ni con ella pueden contar este año. Parece que todo se 
confabula contra el labrador.

Los mercados del trigo continúan afectados de calma completa. Las 
operaciones se reducen a lo indispensable. La oferta continúa siendo 
abundante, porque en muchos pueblos hay necesidad de vender para sa
tisfacer apremiantes exigencias; por eso, gran parte de las pocas ventas 
que se realizan, se conciertan con precios por bajo de la tasa.

Las harinas continúan con firmeza de precios, y los demás reales tam
bién se mantienen firmes, escaseando mucho la avena. El centeno, bastan
te animado en líneas de Falencia y Salamanca. Las cebadas, en cambio, 
flojean en sus cotizaciones.

Los mercados vinícolas están bastante desanimados; la cosecha es 
mala, y los precios se mantienen firmes para las existencias que restan de 
la anterior.

El aceite empieza a denotar gran flojedad en las operaciones, habien
do disminuido los embarques para los puertos italianos.

Lo cosecha se presenta magnífica, y si al recogerla hubiera amainado 
algo la tirantez que ocasiona el trabajar por jornales, la dicha sería com
pleta. Muchos patronos se han desentendido ya de sus labores, y otros tra
tan de formar bloque para oponerse a las peticiones de los obreros...

* * *
Cotizaciones:

CANTALEJO
Mucho mercado y abundancia de gra

nos.
Tiempo de calor.
Se celebra la vendimia; el fruto está 

más en sazón que otros años, aunque es 
escaso.

Precios:
Trigo, a 78 reales fanega.
Centeno, a 60.
Cebada, a 37-89.
Algarrobas, a 60.
Yeros, a 62.
Avena, a 29.
Garbanzos superiores, a 280.
Idem regulares, a 240.
Idem medianos, a 200.
Muelas, a 58.
Harina primera, a 28 reales arroba.
Idem segunda, a 26.
Habas, a 62 reales fanega.
Salvado primera, a 14.
Idem segunda, a 12.
Patatas, a 9.

CARBONERO EL MAYOR
Sigue la pertinaz sequía, no pudiendo 

los labradores dar principio a la siem
bra; la cosecha de uva* muy corta.

Las harinas se cotizan: panadera, a 60 
pesetas los 100 kilos.
ygEl mercado de'trigos, muy paralizado, 
apenas hay quien compre; centeno, a 
13,50 pesetas 41,40 kilos; cebada, a 9,75 
los 32,20; algarrobas, a 16 los 43,24.

Aceite de oliva, a 25 pesetas arroba; 
vino tinto, a 8 los 16 litros; vinagre, a 6.

Perdices, a 3,50 par; conejos, a2,53 pe
setas uno,

Pan de primera, a 0,60 pesetas kilo; 
patatas, a 2 la arroba; huevos, a 2,60 la 
docena; chorizos, a 9 el kilo.

VALLADOLID
Sigue la paralización en los negocios 

de trigo, del cual ofrecen partidas desde 
■15 a 47,50 pesetas en estación de salida, 
pero es muy raro el negocio de que se 
tiene noticia y que realmente la moli
nería se limita a comprar lo que llega a 
los mercados del detall y si alguna par
tida de buena calidad se pone en venta 
se paga a la tasa, pero esto es poco fre
cuente.
"La oferta abunda, la demanda esca
sea y la tendencia del negocio Hojea.

Las entradas de hoy al detall fueron:
Canal: 200 fanegas a la tasa.
Arco: Nulas.
De Barcelona avisan mucha escasez 

de compradores, operándose muy rara
mente aun a precios bajos.

Centeno.—Siguen ofreciendo este gra
no en partidas en estaciones de las lí
neas de Salamanca, Falencia, Avila y Se- 
govia de 36 a 36,50 pesetas los 100 kilos.

Cebada.—Las ofertas de este grano 
cotizan, de 32 a 32,50 pesetas los 100 ki
los puesto en estaciones de las provin
cias antes citadas.

Entraron por el Canal 90 fanegas, a 
41 reales.

Avena.—Clase del país, cotizan a 30 
pesetas.

Algarrobas.—Sigue la oferta de línea 
de Medina, a 39 pesetas.

Habas.—A 51 pesetas ofrecen de Ex
tremadura y Andalucía.

Yeros. —De Peñafiel, ofrecen a 35 pe
setas.

MEDINA DEL CAMPO
Las harinas se cotizan: extra, a 66 pe

setas los 100 kilos; de primera, a 62; pa- 
andera, a 60; de segunda, a 57; salvado 

rero, se transforma en admiración 
por su arte, especialmente en el se
gundo, al ver confirmado y superado 
su éxito. Se le conceden orejas y ra
bos y entre una salva de aplausos, 
da la vuelta al ruedo en hombros.

Co r r is po n s a l

7-10-931.

Pedraza
Centro de colabo
ración pedagógica

Los maestros que forman este Cen
tro han remitido al excelentísimo se
ñor Presidente de las Cortes Cons- 
tituyentes[de la República una atenta 
comunicación, interesándole la 
defensa y aspiración unánime de la 
clase, de que la enseñanza conserve 
el carácter de función nacional y de 
que el Magisterio sea reconocido 
como un Cuerpo de funcionarios pú
blicos dependientes del Poder cen
tral.

Co r r e s po n s a l

7-IO-93I.
CHURRUCA, 25. —MADRID

tercedilla, a 37 y 38; comidilla, a 34 y 
31,50; gordo, a 32 y 33.

En trigos se calculan en 1.000 fanegas 
las que se han vendido, pagándose a 
precios de tasa según clase; centeno vale 
a 60 reales fanega; cebada; a 40 y 41; 
algarrobas, a 63 y 64.

Él mercado de ganado lanar, muy con
currido, calculándose en 12.000 cabezas 
las que se han presentado, vendiéndose 
a los siguientes precios: ovejas a 26 y 28 
pesetas una; corderos, a 23 y 25.

Ofertas hay de trigo, pero se nota 
gran retraimiento para comprar.

OLMEDO
Las cotizaciones anotadas en nuestro 

mercado fueron las siguientes:
Trigo, a precio de tasa.
Centeno, a 54 reales fanega.
Cebada, a 40.
Algarrobas, a 60.
Harina primera, a 28 reales arroba.
Patatas, a 9.
Vino blanco, a 40 reales cántaro.
Idem tinto, a 38.

El Congreso de Secreta
rios, Interventores y Depo
sitarios de Administración 

local
Una reunión preparatoria

A las seis de la tarde se celebró 
en el salón de actos del Círculo de 
la Unión Mercantil, una reunión pre
paratoria, bajo la presidencia de don 
Vicente Jimeno Michavila.

El presidente recomienda sereni
dad y propone que cada provincia 
nombre un representante para que, 
juntos los de todas Jas provincias, 
confeccionen una candidatura para 
la Mesa, que ha de presidir las sesio
nes del Congreso.

Se acuerda en principio, en cuan
to a la cuestión de admitir o no en 
las votaciones a las delegaciones, 
que puedan votar éstas en los asun
tos que sean motivos de ponencia, 
pero no así en todas las restantes 
cuestiones.

Terminada esta reunión prepara
toria, pasan a reunirse los delegados, 
por provincias, para designar al que 
los ha de representar en la Comisión 
para proponer los componentes de 
la Mesa del Congreso.
En la sesión de la tarde se nom

bra la Mesa de discusión
A las siete, bajo la presidencia del 

presidente del Colegio Central y se
cretario del Ayuntamiento de Ma
drid, don Mariano Berdejo, se abre 
la segunda sesión del Congreso.

La Asamblea aprueba por unani
midad elegir para formar la Mesa de 
discusión a los señores propuestos 
por la Comisión, integrada por un 
representante por cada provincia.

La Mesa queda constituida así:

Añ

Hat

Unico médico ortopédico de Madrid
AUGUSTO FIGUEROA, 8

Teléfono, 14.581.—Apartado en Correos, número

Tratamientos y curaciones sin operad
ORTOPEDIA. —HERNIAS, mal de Poot, escoliosis, coxal» 
parálisis infantil, pies planos, juanetes, deformidades en geney^’ 
corrección y colocación de narices y orejas, vientres volumín 
sos, descensos de la matriz, sordera, piernas v brazos artificial °" 
COSMÉTICA. Caída del pelo, arrugas, manchas y cicatri^ I 
de la cara, destrucción de las canas y modificación en el color á6] 
cabello, curación del Ocena (mal olor del aliento), destrueca ' 

del vello, etcétera, etcétera. a ■
Consol gwox*

REUMA todo original y exclusivo de este C-- — ____ _ o — -------------- — vote ten*.
Clínica de urgencia LÍ.S COLONIAS, Chamartín de d  

MADRID

En SEGOVIA, el 26 del actual, de once a uh 
HOTEL PARIS FORNOS (desde el añoj^

((QUIEN NO SE CURE, NO PAGA HONORARlOSll 
OoMisulía.

Presidente, don Manuel Díaz Ca- 
neja, secretario de primera; vicepre
sidente: don Rafael Rodríguez Moli
no, interventor; don Ricardo García 
Moreno, depositario; don Gaspar Gó
mez Pita, secretario de segunda cate
goría; secretarios: don Ramón San
tos Vicente, secretario de segunda; 
don Antonio Figueroa, secretario de 
segunda; don Manuel Martín Lozano, 
depositario, y don Miguel Armentia, 
interventor.

Se acuerda dar un voto de gracias 
al señor Berdejo y demás compañe
ros que con él han llevado los traba
jos preparatorios del Congreso. '
Conferencia del señor Bugeda

Invitado por la Comisión organi
zadora del Congreso extraordinario 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de la Administración local 
que actualmente sq celebra en Ma
drid, mañana, sábado, a las once de 
la mañana, pronunciará una confe
rencia en el salón de actos del Círcu
lo Mercantil—avenida del Conde de 
Peñalver, núm. 3—el elocuente abo
gado del Estado y diputado por Jaén, 
don Jerónimo Bugeda. El tema es: 
«Los funcionarios técnicos de la Ad
ministración local en el futuro régi
men municipal».

Aína rríü se ofrece para criar 
MIHu UG Ul l<* en su propio domici
lio en Los Huertos. Para tratar, con Ba- 
silia Pérez.

C* Vónffnn fincas urbanas y rústi- Vü i vilUl»II cas en Abades. Infor
mará en Marugán, señor Pastor.

NOTAS DE HACIENDA
Conciertos vor alumbrado 

eléctrico
El capítulo segundo del Regla

mento de electricidad de 22 de Mayo 
de 1900, autoriza a los fabricantes 
de electricidad para concertar el 
pago del impuesto que grava dicho 
flúido para uso particular o propio 
en talleres y oficinas; y disponiendo 
el artículo 9.0 del Reglamento citado 
que los-conciertos han de solicitarse 
dentro del último trimestre del año 
anterior a que correspondan los mis
mos: la Administración de Rentas 
públicas recuerda por nuestro con
ducto nuevamente a los fabricantes 
que tienen su industria montada en 
esta provincia para suministro de 
flúido eléctrico, que han de solicitar 
el concierto antes del 31 de Diciem
bre próximo, y asimismo los que 
tengan dedicado el alumbrado sola
mente para usos propios de sus in
dustrias.

HERNIADOS (Quebrad^
NO VIVAN DESPREVENIDOS

?laab
-arruir

,r'>na S-
Tengan presente que una hernia sin contención o mal contenida, I,uet éjiu'- 
quier momento, sufrir el grave peligro de la ESTRANGULACION, :- 
eu pocas horas la MUeR # fe de la persona más joven y robusta, 
rribles sufrimientos. Evite, pues, estos peligros y cúrese 
sometiéndose al tratamiento por el APARATO GIRATORIO la 
NOTTON (patentado), el único que puede garantizar la contención de 
y la mayoría de las veces su curación, por ser puramente científico cor- 
ba el ser recomendado por la clase médica (única que puede juzg»r e ciei| 
sos), la cual ha comprobado sus buenos resultados en infinidad de 
en algunas ocasiones en sus propios hijos; teniendo además este trilt 
incalculable ventaja de estar dirigido por un médico dedicado hace 
a esta especialidad y por consiguiente muy práctico en la materna * tfllli 
déis consultar en todo momento cualquier duda que os acurriera. P° 

residencia fija en Segovia.
Para informes y colocación de estos apa- ।
ratos, en el consultorio méoico del señor

CERVANTES, 28, PRINCIPAL, IZQUIERDA.-SEGOVIA.
Consulta diana de diez a o «ce y de dos a cinco. Consufl8 ] 

talejo todos ios viernes (casa Paulino)-
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COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUR0^J

Capital suscrito y desembolsado......................
Reservas voluntarias.............................................
Reservas obligatorias...........................................
Siniestros satisfechos hasta 31 de Diciembre 

de 1930.......................................................

SUBDIRECTOR
EN SEGOVIA:

2 IV ■> M O S - V M 
Don Frutos Manzan*

OFICINA: MUERTE Y VIDA, 6 y 8.—:SEGO VIA

Viernes 9 de Octubre de¡.
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Su tratamiento y curación radicaf^ Minoría
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PRECIOS MODICq  
— । ■' Irúrgico:

Zapatería LA REV0LT6
Los mejores calzados. Precios haJ La

comisio
sido

La pr
mos. No dejar de visitar la zai
Revoltosa, es la más acrediúdi 
el resultado de sus calzados. Esta 
nunca hace combinaciones par? 
ñar al público. Seriedad, nada de 

nería
Zapatería LA REVOLTO

CERVANTES, 29.-SEG0V1A

CnnÍHPr^ formal> Sabiendo SU UJUIHVIU gación, se |necesita, 
til presentarse sin esas condicioné.

tod 
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crisis ec
zón, calle de la Trinidad, 3, prig ftnciak 
izquierda. '' .¡md 'dnitud d

ALMACEN DE PESCAD®
de ^sta

Juan José Garc e
D E

Merluza..................
Congrio..................
Besugos..................  
Bonito...................... 
Pescadillas grandes 
Idem terciadas,.... 
Lenguados..............  
Lenguadinas........... 
Sardinas..................  
Calamares............... 
Salmonetes.............  
Almejas..................  
Gambas..................

TELEFONO NUMERO 96
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Ama de cría ^2 
días, se ofrece para criar en su c 
zón, Santiago Martín, Fuente

Ama de cría
ofrece para casa de los padres, 
en Nava de la Asunción, Emilio

Citroen 5 H. P., a tod» 
Vü IImU baj baratísimo. Infor 
Esteban Sánchez, en Cantalejo, 
no número 9.

Se arriendan 
ó 600 reses lanares, desde 1." deN 
bre próximo al 25 de Mayo del si 
año. Para tratar, con el alcalde fi
cho pueblo.
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Se arriendan
lia, desde el l.° de Noviembre, p01’ ®ientos i 
porada o por año. Para tratar, cot /'ra c--_ 
drés Velasco, en dicho pueblo.

con:

vondón 26 obradas de J Producci 
de venaen rústicas enal •‘Culos, . 
de Veganzones y Cabezuela. 
las y tratar, con I ructuoso Cue-»”-
en Veganzones.

^rer a

So nfroot» “ma ae cri"' dB Uireue veintidós años, - 
veinte días, para casa de loaP^' 
rigirse a Bernardina Zazo, en 
Arriba. . 
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" a ene 
¿Qué aMolino harinei'

se vende o arrienda el instala^0® c

ta María de Nieva.
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